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CONSTANCIA  SECRETARIAL: A despacho de la señora juez  el  presente 

proceso, con   memorial aportado   por el   apoderado   judicial   del   señor 

HIDER JAIRO SANCHEZ TROCHEZ,  por   medio  del   cual   confiere   poder   

a profesional  del  derecho  y  formula  excepciones  previas  y  de  fondo. 

Sírvase proveer. Palmira, Valle, 23 de septiembre de 2021.  

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1277  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00210-00  

  

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021)  

  

En atención a la constancia secretarial, procede el Juzgado a revisar el escrito 

aportado por el apoderado judicial de la parte demandada HIDER JAIRO 

SANCHEZ TROCHEZ, mediante el cual aporta poder conferido a su favor, y a 

su vez, formula excepciones previas, excepciones de mérito y objeción al 

juramento estimatorio. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería jurídica al procurador judicial del 

demandado referido para actuar en el proceso. De otro lado, se ordenará 

tenerlo notificado por conducta concluyente. 

 

Por último, por secretaría y de manera simultánea con la presente providencia, 

córrase traslado de las excepciones previas planteadas por los demandados, 

al tenor del artículo 101 numeral 1 del CGP, en concordancia con el canon 110 

de la misma norma.  

 

Finalmente, y como quiera que el apoderado judicial del extremo pasivo, 

formula con las contestaciones de la demanda objeciones al juramento 

estimatorio, y excepciones de mérito, el Despacho no procederá a correr el 

traslado de rigor, hasta tanto se resuelva de fondo las excepciones previas.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-TENER notificado por conducta concluyente del auto Nro. 983 del 

16  de  octubre  de  2020, por medio del cual se admite la demanda, y demás 
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providencias proferidas en la actuación, al demandado HIDER JAIRO 

SANCHEZ TROCHEZ, conforme el inciso 2º del artículo 301 del CGP. 

 

SEGUNDO.- Por secretaría y de manera simultánea con la presente 

providencia, córrase traslado de las excepciones previas formuladas por los 

demandados, quienes actúan por conducto de procurador judicial, al tenor del 

artículo 110 numeral 1º del CGP, en concordancia con el canon 110 de la 

misma norma.  

 

TERCERO.- GLOSAR a los autos los escritos de excepciones de mérito y   

objeciones al juramento estimatorio aportados por los demandados, hasta  

tanto  se decida de fondo las excepciones previas formuladas.  

 

CUARTO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. 

JEOVANNY  GONZALO  POTOSI  CUAICHAR, como apoderado judicial del 

demandado HIDER JAIRO SANCHEZ TROCHEZ en  los  términos  y  para  los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 

2 
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